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, EXTERIÓR., J ,
, r -
(Wtoye ef tratado celebrado entre el ,0Qr 
£¿rrue Español, f  <[ df^la República dH 
L Ecuador,. comentad* en ef ’ numere 34. ,:

* Árt. I9f Deseando á. católica, y  lá  
Aephtilica, fie]. Ecuador. conservar la . pus y 
Iguana. armonía que felizmente* acaban, da 
{establecer por el presante tratado, d¿claran 
solemne y formalmente; l *  Q e cualquie
ra ye t̂api ó ventajas que adhieren en vir
tud de los artículos ' anteriores, son* y de 
bes entenderse como una compensación de 
I«s beneficios que mutuamente se confieren 
por ellos, y. 2.* Qué $i ( lo que Dios no 
permita) se interrumpiese la buena armó- 
pia que .debe reinar en lo venidero entre 
las partes contratantes; ^por falta de inte
ligencia fie los artículos' aquí * coa venidos, 
b por otro motivo cualquiera de .agravio 
ó queja de injurias, ninguna d  ̂ Ja$ parte¿ 
pudra autorizar actos cto represalia & bos- 
piiíiftd por mar ó tierra, sin haber presen
tado tntes h la . otra una memoria justifi 
cativa de los motivos en que funde la in
juria 6 agre vio, y denegr ióse la correspon
diente satisfacción.

Art. 20 El presente tratado, según s? 
llalla es tendido en 20 artíuios, ser& reti
nado , y les instrumentos de ratificación se 
cangearan en esta Corte dentro de! térmi
no de 14 meses.

En fé de ío cual loa respectives plenx- 
jjotenciario» lo han firmado y puesto en 
él sus sellos particulares Techa en Madrid 
por duplicado el 16 de Febrero. d$ lS49-ué

é

Pinna (to—( t .  S. ) Evaristo Peres dq Oadf 
tro-4-( í*. jfi.  ̂ Pedcó GuaL *

4 s^i éat
,.-*Oí¡ ' "! - ;

Cirafln&ñtcvz general d« to división le 
perabÍonee=s§eñ9r JMinistra de Gderra f  
Moriría det Supremo Gobierno del Hstado^ 
Cuando levanté eí cawpo.de est» puntó-’I? 
cKpedicibnar sabré: los pueblós fin Esparta ^  
Sauce, dej# a^uia! Mayor' G. peral del Ejer
cito, qáe* tenga di honor demandad por 
enfermedad que entónces tenia y recomen
dado' para que aúnese y contestase todas 
laí comunicaciones que llegaran fe esta Co- 
mioÜaqcia de mi cargo; por cuya rasco, 
es dírijida ¥  élia nota que hoy ha recibi
do Sel Señor Comandante db. la Union, 
que 'tepgo eí placer de insertarle, para qué 
sea fié va da a) Conocimiento de nuestro cüg- 
nb (Sedera! Presidente, y se imponga de !o* 
manejos de los enemigos,' que sas miras, 
attn'qwe son bierí conocidas, ahora ss des
cubren mas, y nos patentizan la 'erclabitufi^ 
como lo manifiesta lo sigoíeñterí= Coman
dancia del puerto" de la Unidn^i} D. I#¡. 
Abril 30 de 1842—&bfior Mayor General 
de ia división huaillar del Estado de Hja* 
duras—Como el digno Préndente de esa 
Estaco, ha marcado tan patrióticamente sutf 
providencias dictadas para destruir la fac
ción invasora, sé ha hecho por lo laenog 
muy acreedor fe que las medidas que esto* 
tomen para llevar debelante Ja guerra que 
fiostíaéh contra la ftepíthiica, le seaftr trans
mitidas cual ae presenten—rVoy* fe decir 
fe U. lo que ha llegado i  mi noti« 
cia da ja actual petición sus ree«r*o& y de
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EDITORIAL.cfiLiaflqjo, par• que w #*** ponerl* «a Oá*
oocimieuíó de tan alto funcionario—sMoro- 
xan ha ocupad I «a* tfotó% tomanc^i el 
puerto por sqrpreia, ^esda aquella Cjudad h« 
arrojado procTO** »t Estado de Costa—Rica 
y k Granada, manifestando fc loa pueblos 
que están en absóluU libertad para eligir 
las autoridades de su confianza, bajo el sis* 
tema que precedió k las leyes que. dicto ql 
Grfe Carrillo, que estas deben ser provi
sionales mientras se resuelve, ql^fis^ma de 
Gobierno oue adopte la República en lo sub- 
#ecivor=r Mora ion nene retomendado de .Obis
pos y personas respetables de la otra Ame- 
rtcaflai Cuates hacerte, ofrecen can la
jpiyor drcunspencian: que sw miras, son
dirigidas al bien de la patria, al sosten y 
dfnnto de la religión' det crucificado, y  qua 
ty clase de Gobierno msp conteniente para 
asta República, es el céntralismo, por ét 
anal trabojarh sm asar, fiesta bsiáblécérlosé 
Hoy debe llegar el Sefior Teniente Coro
nel Manuel de las Casas, sin haber podido 
«plantar una linea en su misión; pero alo- 
menos sacark de dudas é incertidumbres ¿ 
«se Gobierno y k los dem&B aliados—Las 
ti'timas comunicaciones que tengo del Su
premo Directpr de Nicaragua, y que por 
mi conducto fuer o a diriji^as k loe Estados, 
son de 22 del corriente, en la qua se ase
gura que el 13 del mismo, Morazan Se ha
bía reembarcado por una , causa urgente y 
apesar que desde entónces i  la fecha kan 
venido de Nicaragua cuatro ó cinco Éoa- 
gos, nada nuevo me ha dlchosDentro de 
pocos dias, tendremos en este puerto al 
Campeón fragata inglesa de guerra y al 
Monarca, buque del comercio de la misma 
«ación k cargar éste, los frutos del país. 
El primero, procedente del Realejo, y el 
otro de MasatUn. Me alegro infinito que 
se huyan terminado las inquietudes que cau
saban á esa división auxiliar los indígenas de 
Curaren, y que el Señor general Zelaya, 
haya sido muy bien recibido con su valien
te tropa en Folorós, permitiéndome U. le 
•aplique se sirva felicitarlos por la termina
ción feliz de ua negocio que podía traer 
males k la Reptibhca*^Soy de U. atento 
servidor q. b. s. José Astcguietarre.
Me honro al hacer esta comunicación, y subs
cribirme por su mas obsecuente servidora— 
D. U. L.!=íGuascoran Mayo 1.a de 1842— 
francisca Zelaya.
. Es conforme. Ministerio de Relaciones del Su
premo Gobierno. Comayggua Junio 14 de 1842 

k " ‘ ‘ Morales'.

bn «ote preinserta dk k conocer que y) 
ritan ¡ no procura especular bajo jw 
apariencias de libertad, por que sus mu 
nejos y , su perdí enes son muy trillados; 
que luí inteotifiped 'sob^ hhora alhajé 
los deseos de los pueblos con res pee. 
to ¿ .religión; pero esto podré lograrlo úui, 
cemente entre los sencillos Costarricenses 
que no han visto oí leído la historia de los 
crímenes de este jfi^rerso revolucionario; y 
po entra los SalvaaoreÜos, Guatemaltecos y 
Hondurefios que han sido testigos oculares 
de sus depredaciones sacrilegas: tiñó, diga. 
Moraian que destino tuvieron las platas da 
varias iglesias de Honduras, y resfjondert 1| 
cata de moneda: diga que se hicieron las di 
los conventos de Guatemala, las del Ario* 
hispo y demas establecimientos piadosos, y 
responderán los comerciantes de Beliae h 
(jonde fueron dirigidas en depósito. Este 
nuevo pretesto es Aitoo el de querer perada* 
dir que desea qUe Jos* Estados satisfagan coa 
el producto de Aduanas los reclamos «t- 
trangeros, olvidé odose'rie que en once afios 
que absorrió sil codicia estos caudales *eg 
valor de algunos pailloues, nada dijo ni pw 
gó k pesar de las exigencias de los acreedo* 
res, ignorándole hasta hoy la cuenta ad« 
ministrativa que las leyes demandaban.

No hay pues en este malvado tales Sea* 
tímiestos morales y religiosos; la codicia es 
su pasión dominante y connatural, y no 
hay medio por bajo y vergonzoso que sea, 
que él pueda omitir para saciarla, si es que 
puede llegar k este punto, pues ao habi
éndole bastado la riquesa de los Estados que 
sumió en la miseria con su administración, 
lloraba como el Cocodrüe per lo que po* 
seian los sencillos Costarricenses que acta* 
al mea te sienten su rapante dominación. Des* 
graciados! en breve conocerán que Mora* 
zao y su comparsa, no tienen otra mira 
ni otro sistema que sacar dinero para sa* 
tisfacer sus vicios: en breve sus esposas M* 
jas é intereses serhn la victima de los sa* 
criticadores mas inmorales y codiciosos: en 
breve tendrán la recompensa que dieron k 
Carrillo por el asilo y hospitalidad con que 
generosamente los recibió; y por hltimo en 
breve tendré n que ser el instrumento y el 
Apoyo de las vergonzosas pretenciones de 
Morqzah con lo cual les concitaré justa
mente la enemistad y oprobio eternos de 
los, demas Estados con quienes hasta la & 
cM dé lk Uvafioñ al de Costa—Rica di**
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fruUb&W  U, mas perfecta- armonin y CQ0»
sldcracicnas reciprocas*

LL. BE»

Predicciones.

hastie que Morazan sojuzgó A Costa—Rica, 
percibimos que: iba & poner en ejercicio to
fo su astucia para legalizar sa irrupción: 
que iba & suponer invitaciones, llamamien* 
tos, aclamaciones, y todo aquello con que 
los demagogos intrusos colorean sus maa 
criminales abaoces y ¿ftitrariedades; y por 
otra parte & convidarnos con la reincorpo
ración de aqiel Estado en la unión de 
Cedtro—América, y i  hacer nuevo* y cap
ciosos ofrecimientos de amistad, protección, 
cooperación, reorganización &c. con que pre
tende alucinarnos, para pillarnos, y estable* 
cer su trono y el reíaado de su fhmilia, 
ó la €a*a de Austria que es lo mismo, 
sobre las ruinas de esta Patria que h&, como 
uo Padrastro, sacrificad^ y se Etimos no ha
berlo anunciado por la prensa, sutes que su
cediera como lo 'Ihcmo^vi&to y A en sos pa
peles.

Mas como no sa nos ocultan los pasos 
que debe seguir dando para lograr sus fines, 
y su» maneras de paliar la realidad délos 
hedacs». aunque todo el mundo los conozca, 
nos anticipamos % dar i  los pueblos este 
aviso, para que ésten apercibidos, y no su- 
ttiraban incautamente.

Entre tanto se prepara Morazan para ha
cer una nueva tentativa contra tos Estados, 
y ¿desplega la fuerza de su intriga, su po
lítica debe ser, continuar con sus ofertas, 
Inspiraciones defensivas &c. &c. Luego que 
vea que u ni a i me mente toa Estados se me- 

A reconocerlo como Gefe lejitimo de 
Costa—Sica: que reconozca que sus mafio- 
sídades ya no tienen lugar entre nosotros, 
y que se haga de loa elementos necesarios 
para otra campaña, como la que se le mal* 
logró, va & comenzar por conquistar i Ni
caragua, ó i  cualquiera otro Estado. Si co
mienza por aquel, sti pretesto va i  ser, ó 
que los Granadinos lo llamaron para que 
les quitase el yugo del actual Gobierno, ó 
que éste tiene pretenciones contra el territo
rio del Guanacaste, y que como éste per
tenece & Costa—Rica de quien él és Jefe 
I  por la voluntad de las ballomtas ] se ha* 
lia ea el caso da sostener la integridad del 
territorio y los sacrosantos derechos de los 
Costarricenses, por lo ciíal obra contra SI, 
speaar efefcg natural resistencia A derramar

m
la sangra da los Centra—Americana».

Si * pfir el Salvado?, & domas de cuánid 
ha dicho, prítestarA que 1» humanidad lo 
impulsa A destruir la anarquía, y la pifes, 
cripcioa que nueva mea te te ha decretado 
contra sus sect&rics.

fli obra contra Honduras dirA que lo vie
ne A libertar de la administración tiránica 
y viciosa que lo agobia, y A restablecer en 
sus hogares A multitud de infelices que gi
men en país estraéo por la intolerancia de 
Un Gobierno oscuro y degradado.

Final raes te si obra contra Guatemala, di* 
lA que el pernicioso sistema de dar acogU 
da A los estraageros por medio de co- 
Jonisacio oes nosivas & la República, y b la 
tiranía y absolutismo del General Carrera, 
lo han obligado A desprenderse de sus mas 
precisas atenciones por purgar de tanto mal 
A aquella hermosa sección de la República.

He aqui los motivos que el aventurero 
Morazan pondría de manifiesto A los pue- 
fajos, cato que le corriera la suerte favora
ble. Pero se engaña el perverso: no son 
estos Estados iguales al de Costa—Rica, ai 
están mal hallados coa su respectiva admi
nistración, por que las malignas eses que. 
hay en uno h otro Estado, no forman en 

* manera Alguna el voto popular, cuyos en
tes serta los tínicos que se quejan de ella; 
y aun estos injustamente pues se les tole
ra deme ciado.

Si dijese que por que vd con seño la 
justa emancipación de los Estado» [de su. 
viciosa administración ]: por que sostiene 
con firmeza que ni él ni sus sectarios sa 
mezclen en el actual orden da cosas; por 
que aborrece nuestra positiva Soberanía: por 
que no dan acogida & sus incidías, ni ¿los 
rebeldes sus partidarios: por que echa me* 
bos el hurto da las maderas de la Costa 
dej Norte, y los pejes que pillaba con el 
arpón de la Presidencia y Generalato; por 
que desea poner en posesión de sus desti
nos y bienes mal habidos i  los Riveras, 
Cachos, Orellanas, Cabañas Sarabias Al
vares &. &. &: por el desacato que'come
tió el General Carrera y las tropas de Qua. 
temalft sacudiéndole el polvo en las calles 
de aquella Capital, encaminándolo con vi
ento en pepa hasta Chíriqui; y finalmente 
por que no se han creído los embustes con 
que últimamente nos ha querido engañar, 
diría la verdad, y darla una prueba, A lo 
menos, de poseer un raigo de esta virtud.

I Pueblos ! esta es ta conducta que .deba 
observar Morazan si por desgracia vuestra
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186 .

Ibtyns k sucumbir, spguft k> hemos, viatp ya 
m  el libro da su» rnalftírÍM: ved que osj 
la anunciamos da ante -mano para que not 
o» alucinas cuando o§ diga ,, que él no ha* 
ce otro cosa sino seguir el curso de los su-, 
oesos, y ceder k los impulsos de su b(n\g. 
no corasen. *'

Comparad la suerte de Costa—Rica y ve  ̂
reis que la vuestra es en todo diferente ¡ Quej 
«ferie de humillacianos las que forman su 
historia particular i Se desprendieron de uu 
déspota, para reconocer á un protervo, cor' 
raptor de la mora1 y de los santos princK 
pins de libertad, seguridad, y prosperidad 
pftblioas. Aquel ** ché por tierra los aseen* 
piales atributos de un pueblo libre, honrado* 
laborioso y digno de mejor suerte, destruí 
yendo todos los poderes constitucionales; 
pero como por encanto hacia progresos n| 
Sitado Havpiidolo coa rspi^w á su mayor 
prosperidad—Este desde luego que ha ocn* 
parlo ln sÜla del Gobierno comienza por.es* 
tableeer poderes que obren bajo su indujo; 
sin mas misión popular que la que tiene uq 
bajé, tal as la junta.que he creado, non? 
brando de hecho los sugetes que deban 
componerla para que revea las leyes ¡ S»nt# 
Dios/ ¿donde irán k parar los Costarricen*' 
aes ? Un déspota hace las leyes por si, y 
otro mas déspota sombra de motupropia los 
sugetos que las han de reever l Este poder 
í&cticio y valetudinario, decretark contribu
ciones, empréstitos, y confiscaciones, para 
auge de la real Camara, y para inmolar 
en las aras de su ambición k los mismos 
con tribuy estes, quienes precisamente han 
de tomar las armas y venir k conquistar 
el país que corresponda k su señor, ¿rer Is 
gracia de Dios.

Lecciones de Morazan p&g. 41.
LL. EM.

Canto,

Hoy las falanges, de la Patria unidas 
Cual los Gobiernos, por solemnes pactos 
Los pktrios lares, defienden y guardan 
Contra el malvado.

Son: Nicaragua, Salvador, Hondura*
Y Guatemala, los que están ligados 
A U deten z a, de sus leyes santas
Y culto pitrio. t

No la perfidia, y traidora saña 
Triunfal* espere, ín estop¡ Estaos,

Tor í(ue‘ el valiente, «1 libre y al justa-
Están velando.-

SÍ en ^Costa —Rica, abusar pudieron ' 
De las bondades, de aqueL Gefu incauta 
Los enemigos; ack entre nosotros 
Strk al contrario.

Los reformistas, «atan convencidos 
Que la conducta, de en Gobierno hanuuaq7 
Es el «poyo, de injustos traidores 
Viles % ingratos.

Por eso juntos, y unahimes juran 
Destruir primero, interior bando 
Que sutilmente, la guerra introduce 
En los {Sitados.
, Antes que unido, con los invasores 

La P^ria sea, cual otro Cartngo 
Sacrificada, por los enemigos 
Allí asilados:

Vqla'd patriotas, d tomar las armas,
Y eL golpe huyendo, de traidora nyuio 
Dadle primero, k cuantos opinan '
Por* los tiranos.

VARIEDADE9.v *

La KSfAEXiaN.

Entra en tt mismo, fi hombre, y 'coniís 
dera para que has sido criado.

Contempla tus facultades, contempla tüi 
necesidades, y ligaduras; con esto descubrí; 
ras los deberes de la vida, y ‘ seras dirigi
do en todas tus ideas.

No te espongas h haMaf, ni obrar, Sir
tes de haber pesado tus palabras, y exa
minado donde se dirigea tus paso*; asi la 
desgracia huirh lijos de ti; la afrenta sí- 
rk estr'angera en tu casa; el arrepentimien
to no te visitará; y la inquietud no se de
ten drk (obre tu frente.

£1 inserís; to no tiene freno en su len
gua; habla de una manera inconsiderada, y 
se embaraza en la simpleza de sus propia» 
palabras.

Aquel que se apresura, y salta por en
cima de la cerca, puede caer en el foso, 
que él no ha visir; lo nmmo acontece di 
hojnbret que se precipita en una acebo, 
Inte», do haber considerado las resultas.

’ Escucha, pues, la voz~da la refi'xioo; 
sus palabras son las de la sabiduría; f  
fiua sendas te conducirkn h la seguridad, 
J  k b a rd a d .

Cemoy agua—Impresta del Estado k cargo de {¿sé Mafia Sabchez—1642.
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